
ACTA DE JUNTA GENBRAt EXTRACHCDINARIA DE SOOOS DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CORPPORAaÓN 

CA TA RIN O SOCIEDA D A N O N IM A CELEBRADA EL 4 DE JUNIO DEL 2014. 

En la ciudad de Gu^aqull cantón Guayaquil, al cuarto día del mes de Junio delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA año dos mil 
catorce, en Avda. Franosoo de Orellana Edificio N° 601 Cofin Piso 6 Ofidna 62 se ieunier«\s 
Sodos, a saberzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CORFORAOÓN CA TA R I N O S O CI E D A D ANC^ iUMA ;  por sus prt^ios 
deredios y como |m>{ñetaría del 99% d señoi DIBGO HORACIO CATARDsK) con él 99% en 
acdm K s de U.S.$ 799.00; JUAN CARLOS OORDOVA GARCÍA por sus propios derechos y como 
propietario del 1% acciones de $ 1.00;.- Preside la junta su titular DIEGO HORAOO 
CATARINO quien ha formado la lista de asistentes, anotando los nombres de los Socios presentes, 
la dase, la sme, el valor de la acdones y el número de votos que les corresponden.- De la lista de 
asistentes se comprueba que los comparedentes representan la totalidad d d Capital susciito y 
pagado, lo que da un Total de US. $ 800.00 por lo que amparamos en lo que dispcme d A rt 239 de 
la Ley de Compañías amvienen por unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria an el 
requisito previo de la Convocatoria por periódico, y además están de acuerdo en tratar el siguiente 
punto de Orden á<A Día: 
Los acdonistas resuelven constituirse en Jimta General para tratar el siguiente punto d d cmlen del 
día. 1.- ConocCT d informe del administradcs y d comisario relativos al ejercicio económico del alto 
Z012; 2.- Conocer d Balance y Estado áe Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercido 
económico d d año Z012; 3.- Nombrar al comisario de la compajUa. Sometido a consideradón d 
proyecto del orden d d día, este es aprobado por unanimidad de votos. Acto seguido se procedió a 
coi^iderar el PRIMER punto, que trata de los informes presentados por el administrador y el 
comisario rtíadonados con el « 5 ^ 0 0  económico del año 2.012, efectuándose por secretaria la 
lectura de los informes presentados por la Gerente General, y el Ccnnisarío de la compañía, 
infonoies estos que contienen la gestión de la administradora, y un análisis de las c^>eradones 
efectuadas y de sus registros. A cooitinuadón se procedió a tratar el SEGUNDO punto^ que dke del 
Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ^ferddo eccmómico ya referido. Luego de 
una corta delib^ad^^, la Junta resolvió aprobar por unanimidad, coa el voto salvado del propio 
informante y representante legal cada uno de los informes presentados asi como el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias. A continuadón se entró a tratar, el TERCER 
punto del orden d d día resolviendo e l ^ ^ como comisario para el nuevo periodo a SANDY 
EMPERATRIZ RlGAZL CATAGUA, por el periodo que estipula el Estatuto. No haHendo otro 
asunto que tratar, la presidencia concede im receso de treinta minutos para la redacción de la 
presente acta, hecho lo cual y reinstalada la sesión con la misma concurrencia, por secretaría, se da 
lectura stendo aprobada par los presentes sin modiñcadones y en foam unánime, para constancia 
de lo cual suscriben todos, a las diecisiete horas treinta minutos de la fedia indicada. F) Sr. Diego 
Horado Catarino Ger. Gen - Secretario; F) Sr. Juan Carios Córdova Garda ^ e 8 á<^te de la Junta; 

CERTIFICO: Es 6el copia de su original a la cual me remito en caso necesario, Guayaquil, 
Jumo4de]Z014. 

Gerente General - Secretario 


